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SESOLUCIGA HA AZ 

>ARCO ANTUGIO GUDRAS C., 
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En ejercicto de sus atripuctones legales, y 

COAST DERRADO : 

GU mediante Escritura Púvlica de 23 de dicioambre de 1972, oteor- 
gada sata el Soterto Público Sexto del Centáa Gulto, doctor Lumá E. 
taldenado [., se ha aeunentado el capital y reformado los estatutos de 
se Compañía Anónima denoninada “IMDUSTRIA GE PLASTICO EXPARDIBLE PLAS 

$ , . , 

QUE el señor den iguel curgaentzle, «e su calidad de Lerente de 
la Compañía, devidamente autorizado, na comparecido a arte Despacho 
para solicitar la aprobación del autonto de capital y refor de esta 
tutos de “ISBUSTRIA DE PLASTICO EXPANDIBLE PLASTEX S.A.”, a cuyo efet 
ta ua presentado tres coplas notariales de la Escritura Plica € que 
se refiera «1 considerando satertor. 

UE el Departancato de lospacción y imblisis de asta Suporinten- 
dencia ha presentado el Informa 4" 330-DIA, de 11 de avril de 1973, ne 
disnte el qual se coopreeza que el auneuto de capital se ña efectuado 
de conformidad con les túrminos constantes de la Escri tara Pública de. 
28 se Aciemre de 1572 y con orservancia de las disposiciones legales 
pertinas tes. 

dvl el ctolsterio de Industrias, Comercio « Integración, nediante 
iesoluaión ;" 443, de 7 de septienore de 1973, autoriza a dos señores 
Aiguel, Juna Pawlo y Sastón turgaentala, Josette de Novas y Enrique 
Heves, ciudadanos extranjeros residentes en el país, para que partict 
pen en el aumento de capitel de “INDUSTRIA BE PLASTICO EXPANDIBLE PLÁS 
TER 5. Á,*, undtante capitalización de reservas de la compstía, corres- 
pondiendo a cada uno de ellos Ta suma de soveciontes mi) sueres (S/. - 
300.499,00). a excepción del último de los nomorades al cue Carraspon- 
de da sum de quinientos mil sucres (S/. 509.999,00), y meniflesta que 
«l capital empleado en la constitución de “INEUSTRIA DE PLASTICO EXPAN 
VIBE PLASTEX S.A,”, ssf como ea los posteriores aumentos de capital, 
incluso en el que participarán los interesados en virtud de la presente 
sesolución, no constituya Inversión extranjera con derecho a 3er reex- 
vortade at a remftir utilidades al extertor: 

¿ul para el otorgantente de Ta Escritara PÍblica pencianada ente- 
riormente $e »3n osyiervado dedos los regutsttos necrsartos para su va. 
Máez; 

RESGELYVE: 

RTICULO PRISERO.- — ÁPRUBAR el ausaato ds capital y reforaa de estatu 
tas de la Compañía ¿nónima denoainada “IBUSTITA 

35€ PLASTICA EXPARDIBLE PLASTER S.A.*, de conforeidad con los términos 
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constantes de la ¿scritura Púrlica de 23 de diclenora de 1972, otorgada 
ante el sotarto Público Sexto del Cantón Quita, doctor Rená . Haldona- 
de l,. Aguento de capital por la sua de CIRCO HILLONES DE SUCRES 657 
$'900.600,00), con lo cual el capital soctal de la Compañía ela 
vado a la suea de BIEZ KILLONES EE SECRES (5/. 15'600,000,00), dividi- 
de en 2132 *IL (10,000) acciones nominativas de YA IL SUCRES (Ef. - - 
1.000,00) de valor cada ves. 

ARTICULO SEGUNDO .- —— DISPONER que el señor Hotarto Público Sexta del 
Cantón uito, doctor sené £. Halemmado I., anote 

sl mirgan de la satríz de la Excritura Pública de 23 de ditiesbre de - 
1272, caleoreda en la sotaría a 5u cargo, que se aprueba sn vittud de 

la reee pesolución. El seller sotario sentará razón de esta anoto- 
sergísal. 

ARTICULO TEACERO, - GISPONER que el señor Sotarto Público Sexto del 
cantón Guito anote al margen de das siguientes 

Lscrituras Públicas correspondientes a Ya Compañia “IRBUSTATA 0E PLAS 
TICO EAPAMDISLE PLASTEX $,5,*, celeuredas en esa Botarta: de comsti- 
tución de 3 de septienpra de 1959. de aunento de cepital y yaforma de 
estatutos, de 23 de junto de 1961; de aumento de copital, prórroga de 
plazo y reforma de estatutos, de 30 de mayo de 1959, que mediante Es- 
critura Púvlica otorgada el 22 de dicienara de 1972 en esa misoa Seta 
ría se sa ausentado el capital y reformado Tas astatutos de la Compa 
ÍA y que se apruena en virtud de la presente iesolución.- £1 señor 
Hotario sentará razón de estas anotaciones mirginslos. 

ARTICULO CUARTO, - VISFORER que al señor Fegistrador del Cantón Gui 
to anote al margen de las teseripeiones de las 

siguientes ¿scrituras Públicas de la Compañía “TEBUSTRIA GE PLASTICO * / 
EXPAGDIELE PLASTES S.A.”: de constitución de 2 de septienbra de 196%; 
inscrita el 1) de los misegs aes y año, de aumento de capital y refor 
ta de estatutos, de 23 de junto de 1581, ispertta «l 15 de julla del 
wiso año. de aunanto de capital, a de plexo y reforma de esta /, 
tutos, de 30 de sayo de 1565, fescrita el 12 de septiembre del asno 
año, que wediente Escritura Pública de 23 de ¿icionbre de 1372, cala- 
brada mie el sotario PR: lico Sexto del Cantña Guite, doctor feué €, 
Stalémado I,, te na gueenatado =1 capitel y reformado los estatatos de 
la coapañla y que se aprueda en virtud de la presente desoluctón, El 
setos das is trader sentará razón del cumplimiento de estas anotactones 
ssrginades. 

ARTICULO quiIsTE.- DISPONER que ul señor Segistrador del Cantón Gui 
te, de conferuidad con las Artícalas 25 y 155 de 

la ¡oy es Compañías, taseriva en el Legistro “ercaentil que tieso a su 
cargo la Escritura Púvlica de sunento de capital y reforma de estatutos 
de la Compañía irónica denominada “INDUSTRIA DE PLASTICO EXPARCIBLE 
PLASTER S.A,”, de 23 de diciembre de 1972, celebrada ante el Kkotarto 
FibYica Sexto del Cautón Quito, doctor Sená %. raldenado 1., junta- 
aente cen la presente tesolución. 21 señor tegtsirador arehivará co- 
ela de esta iscritura y devolverá las restantes cor dla razón de la 
inscripción sue se erdena. 
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ARTICóLO SEXTO, - cISPORER que se punlique, por una sola vez, en 
uno de los periódicos de sayor circulación en 

la ciudad de Quito, un extracto de la Escritura Pública de 23 de di- 
cienbre de 1972 con la razás de su aprobación, extracto que será ela 
verado en esta Superintendencia y entregado para su publicación una 
vez presentada la copia de le Escritura con la razón de la tescrio- 
ctón en el Registro "arcentt1. 

SCUBPLIGG, vuelva el excadiente.- 

COmtuslQuESE.- Bada y firmada en Ta Supertetendencia de Compa- 
ies, es Quito, a 

2 0 SET 1973 7 

  

PRYUETO y fiveb la resolución anterior el señor decter don Xar- 
co intento Guzmán €. , Superintendente de Compañías, en Quito, € 

o CERTÍFICO,. 

2 0 SET 1973 
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